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Artículo 19. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del Fisco Municipal y no se paguen en la fecha establecida en 
las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizara desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectué, determinándose su cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tengan antes de la actualización. 

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinara que el crédito sea exigible, quedando la autoridad 
exactora municipal en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación, junto con sus 
accesorios legales, indemnización, recargos, multas y gastos de ejecución, generados con motivo de la falta de pago de la 
contribución, de conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 25,511,096 

Artículo 20. Los impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

a) as Instituciones Fiduciarias si el predio está afectado en fideicomiso. La institución fiduciaria pagara esta 

contribución con cargo a quien quede como propietario del predio beneficiado, una vez ejecutado el 

fideicomiso. 

Cuando sean personas distintas el propietario de la tierra y el de las construcciones, esta contribución recaerá 
sobre el primero con responsabilidad directa y sobre el segundo con responsabilidad solidaria. 

La base gravable es el costo por derramar de una obra pública que podrá estar constituido por: 

1. Importe del anteproyecto y del proyecto 

2. Importe de las indemnizaciones 

3. Importe de la obra 

4. Pago de intereses y gastos bancarios si se requiere financiamiento 

5. Gastos generales para la realización del proyecto 

El importe total de esta contribución no podrá exceder del costo de la obra pública de que se trate. 

Cuando un predio afectado por expropiación o por la indemnización de la obra, lo sea también por esta 
contribución, el importe de este último se abonara al costo de la primera en la medida de su respectiva 
compensación. 

Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 0.00 

Contribuciones de Mejoras $ 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LOS ARTICULOS DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACION O PAGO 

$ 0.00 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en los artículos de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $ 0.00 
 



Esta contribución se causa objetivamente sobre el predio y en consecuencia, sigue la suerte de este, que 
responde preferentemente por el crédito fiscal cualquiera que sea el propietario o poseedor sucesivo, al momento 
en que se cause. 

Esta contribución se causara al día siguiente de la ejecución de la obra y deberá ser pagado dentro de los diez 
días siguientes de notificada la liquidación correspondiente. 

Para calcular esta contribución se requiere determinar primeramente su área de imposición atendiendo a los 
siguientes factores: 

a) Las características, magnitud e importancia de la obra. 

b) La estimación de los beneficios que se derivan de la obra, y de los que se traduzcan en forma de aumento de 

valor de los terrenos de la zona o zonas que abarque, considerando las condiciones previas y posteriores a la 

ejecución de la obra, así como el alcance o extensión de los beneficios o aumentos de valor para los predios 

colindantes o próximos a dicha obra. 

Determinada dicha área de imposición se calculara esta contribución correspondiente a cada predio, tomándose 

para ello en cuenta lo siguiente: 

1. Costo de la obra por derramar. 

2. El plano de conjunto del área de imposición, considerándose para cada predio su ubicación, su área, la 

distancia de su centro de gravedad al eje de la mejora y sus características propias como son: 

a. Su importancia actual y futura dentro de la zona en que este ubicado, así como la proporcionalidad que 

existe actualmente y que vaya a existir en el futuro, respecto a la importancia entre él y los demás predios 

de su manzana, entre él y las demás manzanas de su zona y entre él y las demás zonas incluidas en el 

área de imposición en su caso. 

b. A fin de determinar la importancia de cada predio y proporcionalidad del impuesto, se tomara en cuenta 

las características topográficas de cada predio en particular, el uso o aprovechamiento del mismo, 

aplicables para cada zona, sector o municipio; o de conformidad a los factores que se establezcan en la 

autorización que apruebe la aplicación del impuesto. 

El impuesto correspondiente a cada predio, dentro del área de imposición, se calculara aplicando la siguiente 

formula: 

lx
=
 _________ C 

K1 A1 + K2 A2+ Kn 

An L1 L2 Ln 

En esta fórmula Ix representa el impuesto correspondiente a cada predio; C, el costo por derramar; A1, A2 

,An, las áreas de cada predio; L1, L2,Ln, las distancias más cortas de los centros de gravedad de cada predio 

al eje de la mejora y K1, K2,Kn, el factor de proporcionalidad que caracteriza a cada predio y a que se refiere 

la última parte del inciso b) del artículo anterior. 

Esta fórmula se ha deducido tomando en consideración que esta contribución correspondiente a cada predio 

o porción de predio debe ser inversamente proporcional a la distancia de su centro de gravedad al eje de la 

mejora. 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 0.00 

 

 



Artículo 22. Las contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 0.00 


